
NUM. 282.- JUEVES 4 DE SEPTIEMBRE DE iSifO.

DE LA

i»ai3^îa3îa as aâaaaaa
J^ leyet obligará» tn la FenÎnatUa, itlat Batearen yCa^ 

marina & ¡^^ winft dia» de eu promulgaeién¡ ai on ellas no se 
*̂*l>uaiere  otra cosa.

* dunta con el número de Concejal 
Asistentes, y más cuando á poco de 
^®*i8titui(j^ ge oomplató el número de 

°^Í8iouados de los CGlegioa:
Asaltando que celebrada la sesión 

P^olica extraordinaria del 16 de Di- 
^^fimbre bajo la’ presidencia del Alcal- 
g > *'0u asistencia de los Concejales y 
^®cretario3 escrutadores designados 
^^ los Colegios, se hizo constar que 

fauta el término legal se habían pre
da 1^**^ diversas reclamaciones acerca 

^ Capacidad de algunos de los ele- 
®?y Se hablan reproducido también 

®f el elector D. Rómulo de Lara las 
^fotestas formuladas contra la valí- 
est **^. ^^^ elecciones; degestímándose 
te ^ ultimas protestas definitivameu- 
^Ku^Í^ '°^ Comiaionados, en virtud de 
eu 1 ^^ ^^fieideraciones alas alegadas 
86 á ^^®^.'^’“ ’^®^ li^ 8» así como también 

®®estiiaaron por dichos Comisio

& entiende hecha la pronudgaeibn il dia en gw termine la 
'lerdón de ta ley en la GàOBtà oficial.

(ÂHT. 1.0 DHL Cdniso CIVIL vigentb).

SUSCRICIÔN PASTICÜLAR
En CÓBDOBi: Un mes, 8 pesetea.—Trimestre, 8,28.—Sais meses, 

16,60—Un eto 83.
Fohbà DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un eSo, 46.
Número sbelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LUS EtAB, KXOHPTO LOS DO MINO Oí

Las Itsyea, Órdenes y ananeios gue se manden ¡tabliear « 
los Boletines Oficia les se Aon de remitir al Jefe poittico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de tos 
mencionados paródicos, (Oodeneb os 2 de Abril, db 8 121 
PB OcTUBU DE 1864.)

P’'B6Ídencia del Consejo de Ministros.

(daceta del die 3.)

SS. Mil. el Rey y la Rbina Regante 
(Q‘ D. G.) y Angusta Real Familia, 

^Outimlan en San Sebastián gin nove- 
*̂d  en an importante salud.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

(0owíí«uíición.)
^’SHultando que la Junta acordó dea- 

®®timftr las dos referidas protestas, en 
Jszón à que la constituoión del Ayun- 

cuanto era perfectamente arreglada 
**®yt aparte de estar oonaentida y 

Jasada en autoridad de cosa jazgada; 
, ’ll® el oaraoter de empleados de la 
¿'^®“®“ mayoria de los Oomisionados 

futerventores da los Colegios no in
sonita À loa mismos para el ejercicio 
® tales cargos; y à que, apareciendo 

pitado el Ayuntamiento para el día y 
^^ designados por la ley para el 

®^®orutiai&, debía entenderse constituida 

nados, en unión del Ayuntamiento, las 
reclamaciones de ineapaoídad, y de que 
eran autores: D. Joaquín Barrera y Gó
mez, de una referente ai Concejal pro
clamado D. Pedro Rodríguez da la 
Barbolla, coya personalidad negaba el 
reclamante y apreció la Junta; D. Ró
mulo de Lara, otra relativa á los tam
bién proclamados Concejales D. Fran
cisco González Alvarez y D. Luis de 
Vargas y Agnado, por haber cesado en 
sus cargos el 18 de Diciembre de 1885, 
y no haber transcurrido los cuatro años 
indispensables para la reQlácción;á don 
Manuel Hutor, D, José Mellado y otros, 
hasta el número de doce, que vinieron 
ejerciendo el cargo concejil hasta 81 
de Dioiambre de 1888 en que cesaron 
por anulación de sus elecciones, y á 
D. Ignacio Vázquez y otros cinco, que 
al ser elegidos ejercían en el concepto 
de interinos. El mismo D. Rómulo de 
Lara, de otra respectiva á D. Enrique 
Montero de Espinosa, y dos más, por 
haber ejercido como Concejales interi
nos en Mayo de 1887, y D. Francisco 
Romero Canavachuelo, de la cuarta re
ferente al electo D. Pablo Barthe, por 
no reunir la cualidad de español:

Resultando que interpuestos recur
sos de alzada ante la Comisión provin
cial por D. Rómulo de Lara, D, Joa
quín Barrera Gómez y D. Francisco 
Romero Oauavaohnelo contrales acuer
dos de la Junta general de escrutinio 
y de que queda hecho mérito, dicha 
Corporación provincial, en sesión de 
20 de Diciembre, confirmó tales acuer
dos en virtud de los fundamentos ea 
que ellos descansan, desestimando por 
tanto las pretensiones de los reclaman
tes, aai en la parte refente á la nulidad 
de laa elecciones corno en la relativa á 
la incapacidad de algunos de los elec
tos:

Resaltando que del acuerdo de la 
Comisión provincial recurrieron ante 
este Ministerio en tiempo oportuno, y 
separadamente, D. Francisco Romero 
Canavachuelo, D. Rómulo de Lara y 
D. Joaquín Barrera y Gómez, reprodu
ciendo sus respectivas pretensiones y 

fundándolas en análogas consideracio
nes á las en su dia ezp testas ante la 
Junta general de esorutinio; para re
solver cuyos recursos se ordenó al Go
bernador de Sevilla, por Real orden 
comunicada de 8 de Mayo, la remisión 
del expediente original de las referidas 
elecciones municipales, expedients re
cibido en 13 del mismo mes, y en el 
cual aparecen comprobados los hechos 
expuestos, con otros que carecen de in
terés para los fines de esta resolución:

Resultando que por la Sección y 
Subsecretaría del Ministerio se propu
so en 19 de Junio del corriente año 
desestimar los recursos interpuestoa y 
confirmar el acuerdo recurrido, oyen
do antes á la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado; y pa
sado á informe de ese alto Cuerpo, opi
nó la Sección, en dictamen al que con- 
ourrieron los Sres. D. Gaspar Nufiez 
de Arce, Presidente; D. Julian Zugas
ti, D. Feliciano Herreros de Tejada, 
D. P. Hoppe y D. Ramón Rodríguez 
Correa, que procedía anular todo ’o 
actuado en el expediente desde la Jun
ta de escrutinio inclusive:

Considerando que, según consigna 
la Sección del Consejo con fundadas 
razones, severs imparcialidad y estric
ta sujeción á los datos del expediente, 
os evidente que no hubo Junta de es
crutinio para las elecciones da Sevilla, 
y que su constitución, notori a menta 
ilegal, j«stifioa cumplidamente las pro
testas formuladas, y baca, por tanto, 
nula é ineficaz la actual constitución 
de aquel Ayuntamiento:

Considerando que á mas de esa m- 
lídad saúalada por el Consejo aparecen 
otras de no menor importancia, puesto 
que en la elección da Tenientes de Al
calde llevada á efecto por la Corpora
ción municipal interina al oonstituirse 
en 16 de Enero de 1889 ge faltó abier
tamente al art. 62 de la ley orgánica da 
2 de Octubre da 1877, porque en vez 
de cafarirae dichos cargos por los Con
cejales elegidos por mayor número de 
votos ó superiores en edad, en caso de 
empate, como dicho artículo preceptúa 
de un modo terminante para cuando 

las elecciones ordinarias han de tener 
efecto dentro del medio aúo siguiente, 
se cubrieron con arreglo á otras dispo
siciones de la propia ley, notoriamente 
inaplicables al caso:

Considerando que la manifiesta in
fracción que respecto del art. 52 de Ia 
ley Municipal queda evidenciada, no 
puede excusarse oon el desconoeîmieu- 
to del precepto ó con la equivocada 
creencia de ser este aplicable sólo cuan
do se trata de vacantes ocurridos en 
un Ayuntamiento propietario, porque, 
aparte dn que la ley no entable ca dife
rencia ni distinción alguna en cuanto 
á lo provisión de cargos en los Ayunta
mientos constituidos oon Concejales 
interinos ó en propiedad, y de que es 
práctica y jurisprudencia constante la 
de hacer dicha proTÍstón por las mie- 
mas reglas en uno y otro caso, lo cir
cunstancia da no haberse establecido 
tal distinción ni invocádosaesa diferen
cia por el Ayuntamiento interino de 
Sevilla, respecto da otro punto comple
tamente análogo al anterior, cual es el 
referente á su continuación de funcio
nes hasta las elección es ordinarias, sin 
promover la parcial, demuestra más 
que suficientemente que en lo que 
la ley tiene de común, la aplicó bien 
cuando favorecía sus tendenoias.y hace 
de todo punto indisculpable que la in
fringiera en io que podía contrariarUa:

Considerando que ai la mera altera
ción del orden en la presidencia de Isa 
Mesas con relación á los individuos à 
quienes la ley se la atribuye, ha servi
do de fundamento para declarar la nu
lidad de las elecciones en tales condi
oiones verificadas, como demuestran 
las Reales órdenes de 27 de Abril de 
1881, 17d0 Diciembre Je 1883, 24 de 
Diciembre de 1884, 24 de Abril de 
de 1888, 9 de Enero de 1889, 14 de 
Julio del año actual, y la misma de 31 
de Díciembrade 1888 al anular las veri
ficadas en esa ciudad en Mayo de 1887, 
con mucho mayor motivo, puesto que 
el hecho aun es más grave,ha de deter
minar tal nulidad la oíronnatancia de 
haber sido presididas las Mesas por
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gnien tegaLraeutó no podía ostentar la 
representación,, en cuya virtud tal 
presidencia había de serie encomen
dada.

Considerando qae además aparece 
alterado en las elecciones de que se 
trata el orden respecto de la presiden 
cía de laa Mesas, prevenido por el artí- 
cnlti 63delaley Electoral de 28 de Di
ciembre de 1878, como garantía contra 
los qnepodierau, en momentos dados, 
tener más interés en presidir ciertas 
Mesasjpuesto qneezcnsadalapresiden- 
oia del octavo Colegio por el Teniente 
séptimo de Alcalde, ce designó en su 
sustitución al Concejal número 2, en 
vez de pasar éste á presidir el duodéci
mo Colegio, el Concejal número uno el 
nndécimo, y así sucesivamente en este 
orden inverso; inourriéndose de este 
modo en otro vicio esencial de nulidad 
respecto de las elecoíones de los Cole
gios octavo al doce, ambos inclusive, á 
tenor de las Reales Órdenes citadea en 
el considerando anterior; vicio que, co
rno se ha dicho, determinó también Ia 
annlación de las elecciones de 1887 de 
esa repetida ciudad:

Considerando que siendo nula la 
oonstitnoión de la Jauta general de 
esomtinio, aunque se prescindiera de 
las demás nulidades, no sería ya posible 
constituiría de nuevo ni verificar las 
demás operaciones, pues todo acto elec
toral ha de aplazares necesariamente 
hasta que se pueda verificar con arreglo 
á la nueva ley adaptada á las elecciones 
de Ayuntamientos y Diputaciones pro 
vi acial es;

S.M. el Ray (Q.D. G.),yen sunombre 
la Rkina Regente del Reino, de con
formidad en lo sustancial con el dic
tamen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, que 
queda relacionado, se ha servido resol
ver que se declaren nulas los eleccio
nes verificadas el día 1’ de Diciem
bre último en los doce Colegios elec
torales de Sevilla; revocándose en con
secuencia ai acuerdo de Ia Comisión 
provincial de 20 del mismo, que deses
timó tas protestas formai adas. En virtud 
de esta reaoluoión, cesarán en sus car
gos los nombrados Conoej ales electos 
que los estén desempeBando, y el Go
bernador de la provincia procederá á 
cubrír las vacantes con carácter interi
no y en la forma procedente, hasta tan
to que altimadas las operaciones de 
formación del censo y adaptación de 
la ley de 26 de Junio de 1890á las elec
ciones municipales y provinciales,pue
da procederse á la elección del Ayun
tamiento por el voto popular.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dina 
guarde á V. .8. muchos años. Madrid 29 
de Agosto de 1890,—Silvela

Sr. Gobernador de la provincia de 
Sevilla.

Rmo. Sr.: Resultando de la subasta 
simultánea celebrada en Madrid y To
ledo el 12 del corriente para estable 
oer y explotar una red telefónica en

Toledo, que la proposición más bene
ficiosa para los intereses públicos es la 
presentada por el Capitán de Estado 
Mayor D, Manuel Tourné y Esbry que 
como funcionario público no puede 
contratar con el Estado ningún servi 
cío, y con el fin de evitar perjuicios á 
los intereses del Erario de adjudicar 
dicho servicio por menor cantidad de 
la ofrecida por D. Manuel Tourné;

S. M. el Ret (Q. D, G.J, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido 
disponer que se anule la referida au 
baeta, y que con sujeción al pliego 

> de condiciones generales citadas en 
1 Beal orden de 3 de Julio último y las 
j particulares publioadas en la ffacata de 
’ J¡<íadrid del día 8 del mismo, se celebre 
’ nueva subasta el día 3 de Octubre pró- 
i zimo venidero, á las doa de Ia tarde, 
i De Real orden lo digo 4 V. I. para 
’ su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1890.—sil- 
vela.

8. Director general de Correos y 
Telégrafos,

Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de loa Registres civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial 
de Burgos se han de proveer por con
curso, como comprendidas en el segun
do de los turnos sefialadoa en el art. 7." 
del reglamento general del Notariado,y 
conforme à los artículos 35 del mismo 
y 6.® del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881, las Notarías vacantes en Brio
nes y Ausejo, partidos judiciales de 
Haro y Calahorra respectivamente.

Los Notarios aspirautes elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección, por con
ducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrroga
ble de treinta días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 29 de Agosto de 1890. — El 
Director general, Antonio Molleda.

En el territorio del Colegio notarial 
de Burgos se han de proveer por tras 
laoión, como comprendidas en el terce
ro de los turnos seftalados en el art. 7.“ 
del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mis
mo y G." del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, las Notarías vacantes 
en Fuentecén y Torrecilla de Cameros, 
partidos jndióiiiles de Roa y Torrecilla 
respeotivamen te.

Los Notarios aspirautes elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección, por con- 
dnélo de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo imporroga 
ble de tréinta días naturales, é contar 
desde el siguiente al Je la publicación 
de esta convocatoria en la Oaceta.

Madrid 29 de Agosto de l"-9&.—El 
Director general, Antonio Molleda.

Ministerio de la Guerra

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante ge
neral, Subinspector de Ingenieros del 
distrito militar de las islas Canarias, al 
General de Brigada D. Rafael Cerero 
Sáenz.

Dado en San Sebastián ávointinueve 
de Agosto de mil ochocientos noventa. 
—Masía Ohistina —El Ministro de la 
Guerra, Jt/arcelo de Aecírraga.

Ministerio de Ultramar.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultra
mar; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rfiv D. Alfonso XUT, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres 
ponda, á D. Angel Alcalá Menezo, Go
bernador civil le laprovinoiadeBataan, 
en las islas Filipinas; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeBado dicho cargo.

Dado en San Sebastián á once de 
Agosto de mil ochooiantos noventa.— 
Mahia CRISTINA.-"El Ministro de Ul
tramar, Aníonio Aíaría Falñé.

A. propuesta del Ministro de Ultra
mar; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo ea nombrar Jefe de Adminis 
tración de segunda clase. Gobernador 
civil de la provincia de Bataan en las 
islas Filipinas, á D. Leopoldo Molano 
y Martínez, ex Diputado á Cortes.

Dado en San Sebastián á once de 
Agosto de mil ochocientos noventa.— 
Maui A Cbistina.—El Ministro de Ultra
mar, AntoMo María Fabié

Apropuesta del Ministro de Ultra
mar; en nombre da Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar casante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. José de 0lorza é Izuel, 
Contador de la Dirección general de 
Administración civil de las islas Filipi
nas

Dado en San Sebastián á diez y seis 
de Agosto de mil ochooiantos noventa.
— Mahia Cristina. — El Ministro da Ul
tramar, Atí'oiío María Fabié.

Á.propuestadal MioistrodeU tramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII. y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
sujeción al artículo 9,“ del Beal decreto 
06 7 de Diciembre de 1888, Jefe de 
Administración da tercera clase, Conta
dor de la Direución geuaral de Admi

nistración civil de las islas Filipinas, á 
D. Manuel Lahora y Crespillo, queoon 
clase inmediata inferior desempeña el 
cargo de Jefe de Sección del mismo 
Cenrro,

Dado en San Sebastiáu á diez y s®í^ 
de Agosto de mil ochocientos noventa. 
—Mahia Cbibtina.—El Ministro de Ul
tramar, Antonio Afaria Fabié.

A propuesta del Ministro de Ultra
mar; en nombre de Mi Augusto flijo ®^ 
Bey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regenta dal Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la Sm* 
ción da FomentodalaDiracoióngeneral 
de Administración civil da Ias islas Fi
lipinas á D. Federico Ordaz AveoiHs, 
que es Administrador central de Lote
rías y efectos timbrados de las mismas* 
islas.

Dado en San Sebastián á diez y ®®’® 
de Agosto de milochooientos noventa. 
— MahiaChistina.-E! Ministro de Ul
tramar, Anionio María Fabié

A propuesta del Ministro de UUf®' 
mar; en nombre de Mi Augusto BíP 
el Rey D. Alfonso XIH, y como Bkin* 
Regente del Reino,

Vengo an nombrar en comisión, n®*^ 
sejación al articulo 9.° del Real decî-ef-o 
do 7 de Diciembre de 1888, Jefe ^® 
Administración de cuarta ciase, AúnH' 
nistrador central de Loterías y efecto* 
timbrados de las islas Filipinas, á doú 
Walfrido Re^üeiferos, que es Jefe á® 
Negociado de primera clase, interventor 
de la Ordenautón general de Pagos Ús 
las mismas islas.

Dado en San Sebastián á diei y ss’® 
de Agosto de mil ochocientos novant®- 
—Mahia Cbistina.—El Ministro da U 
tramar, Antonio María Fabié.

Â. propuesta del Ministro de UH^' 
mar; en nombre do Mi .Augusto Hijo® 
Rey D, Alfonso XIH, y como BríNA 
Regente del Reíuo,

Vengo en admitiría dimisión qua “® 
cargo de Consejero de Admini-itr®®**^’^ 
de las islas Filipinas, para el 60*1 ®^ 
electo, ha presentado D. Julio DomiO' 
go Bazán, Fiscal del Tribunal local con
tencioso administrativo de las mis®®® 
islas; dcolaráudole cesante de esta últl 
mo destino con el haber que por ola®*^ 
caoión le corresponda.

Dado en Saa Sebastián á diez y ^®'^ 
de Agosto Je mil ochocientos novat^' 
— María Cbistina.--El Ministro d® ^ 
tramar, ánionio Maria Fabié.

Diputación provincial da Córdoba

Nám. 1.991.
Extracto de loa acuerdos adoptado» ^’^.^jiá* 

Ceruisián provincial eu sus sesienesa ^^^^ 
bradas eu los dies Î, 9, 11, 17,19, 21' 
23 y 30 de Julio de 1890

iasion deï iîial7 de Julio de i^^^ 
Presidencia del Sr, Conde de Hü®*'

(Continuación).
Acudir nuevamente á la Direo®* 

general de la Deuda golioitaudo se d>S 
ne facilitar á esta Corporación ciar
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datoa relativos á las insaripcionea 
®ii que 86 hayan convertido las cinco 
'Ulposicionea sobre la renta del tabaco 
'Jue poseía el Hospital de oonvalecien- 
tes y otras Obras pías perteaaoientea 
61 caudal de eeta Beneficencia provin
cial,

Oonoeder ingreso en la Cesa Soco 
rro-Hospioi- y en la Central de Expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las condicionas reglamentarias.

Informar acerca del recurso inter
puesto ante el Exorno. Sr. Ministro de 
le Oobemaoión por don José Ramón 
Matilla, vecino de Priego, en alzada 
de an acuerdo de esta Comisión, focha 

de Julio último, á virtud del cual 
8e confirmó otro del Ayuntamiento de 
aquella ciudad, declaratorio de lainca- 
paoidad del recurrente para ejercer el 
°6rgo de concejal, en el sentido de que 
prcoede confirmar en todas sus partes 
61 fallo apelado, desestimando el recor 
®0 del señor Matilla.

Aprobar una factura suacrita por 
^on Antonio Merlo, importante 60 pe- 
“6^8, por la pintura al temple de las 
^^bitaciones destinadas al despacho 
de esta Comisión provincial durante la 
®poca de verano.

Aprobar igualmente el presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas 
fine remite el Arquitecto provincial 
P6ra la ejecuoión de las obras necesa* 
’‘las de reparación en los esousados del 
dsl departamento de dementes anejo al 
^®8p¡tal provincial de Agudos; que se 
6di()¡(jng gj corresponi’ente pliego de 
66ndi(.i(jQga económicas y se anuncie 

^^ oportuna subasta para la ejecución 
’^* oste servicio, por término de diez 
^iag,

desestimar una propuesta iniciada 
el vocal señor Viñas acerca de la 

“''ma que en concepto del mismo de
bieran expadirae los vales aoreditati- 
’bade suministroa hechos â los esta- 
Í6oimÍQjij.gg benéficos de la provin

cia,
^-^on lo q^g terminó la sesión.—P. A. 

’8 1a 0. P.-El Secretario, Angel Ma- 
Cagtiñeira.

®f'8íón del diet 19 de Julio de 1890 
^'’esidencia del Sr. Conde de Host 
Señores que asistieron:
yuguera, Escamilla, Sánchez Guerra, 
b'illo, Matilla de la Puente, Velasco 

y Vina,.
^8ida y aprobada el acta de la ante- 

% quedaron acordados los particula- 
siguientes.

Aprob^P |^g reolemaciones joatifica-
‘'®“***® 8^ Alcalde de Lucena 

^^ Os socorros y material suminístra- 
01’ ^'^^ ^'i®®! Ayuntamiento à los re 
6u T^ ^"^ ^^ correccional establecido 
n.-^ '.'^^^ ciudad, do lo Audiencia de lo 
8eg'^*”^^ '^* Montilla, durants tos me
tes ^**'^^1 y Mayo Últimos, importan
ti pesetas, y que esta suma ss 
fav ^ ’^® y »bone por carta de pago á 
. br del referido Ayuntamiento y por 
def*^'^'*^ ®q^*’^alents, próvia expedición

^P^*’l'tino libramiento contra el ca- 
, ®®‘ presupuesto vigente de 

’’P'iMón.
^r4tr^^*'°*^ ^ ^^’’^ J®^^ Jiménez, coa- 
*4 ii^ "^^^ suministro de aceite de oli- 

®s cuatro establecí míen toa bené

ouela experimental de Agricultura que 
ha de estableoerse en esta provincia.

Rectificar ©1 acuerdo de esta Comi
sión, de 12 de Junio anterior, referen
te al pago de los cuentas presentadas 
por el Procurador don Pedro Gaura, 
representante de la Corporación en Ma
drid, eu los recursos contencioso-admí- 
nístrativos que la misma sostiene en 
primera y única inatauoia ante aquel 
Tribunal superio".

Aprobar la cuenta justificada que 
remite el Pagador de obras públicas 
provinciales, importante 666 pesetas 61 
céntimos, invertidas en la ejecución de 
las obras que por el sistema de admi
nistración se han verificado en la Casa 
Central de Expósitos, para la construc
ción de un caño de desagua de los es- 
cusadus del patio primero de la mia- 

1 mu, á la nueva cloaca de la calle de To- 
1 rrijoa; si bien deduciendo de la ei- 
j presada cuenta una partida de cuareu- 
: tay cinco pesetas y cincuenta cénti- 
? moa que figura en la misma para jor

nales de un capataz listero y adqui
sición de papel para listas.

Aprobar asimismo obras cuatro cuen
tas justificadas remitidas por el propio 
pagador, importantes en junto 8,061 
pesetas 27 céntímoa, por los gastos 
ocasionados en Ia reparación y conser
vación de los cuatro primeros kilóme
tros de Ia carretera provincial de Cór
doba à Villaviciosa por loa Arenales; 
haciendo á la vez varias prevenciones 
al Director facultativo del ramo y al 
personal que sirve á sus Órdenes en lo 
que respecta á las obras que en lo suce
sivo 80 ejecuten por el sistema de ad- 
miniBtración.

Conceder ingreso ea la Casa Socorro- 
Hospicio á varios individuos que reú
nen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la Bealóa. —P. A. 
de la 0. P,—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del día 21 de Julio de 1390 
Presidencia del Sr. Conde de Hust.
Sres, que asistieron:
Sánchez Güeña, Murillo, E.goamiHa, 

Viguera, Matilla de la Puente, Velasco 
' y Viñas.

Leída y aprobada el acta de Ia ante
rior, quedaron acordados los particula 
res siguientes:

Pasar á informe del Vocal Lebrado 
Sr. D. Gabriel Murillo, un expediente 
instruido por el Ayuntamianto de Vi 
llaharta, en solicitud de que se le con
ceda la imposición de arbitrios extraor
dinarios para cubrír el déficit de su 
presupuesto, correspondiente ai actual 
ejercicio económico de 1890 á 91.

Devolver favo rabí emeata informado 
al Sr. Gobernador civil otro expedien
te instruido por el Ayuntamieuto de 
Montoro, con el fin de solicitar del 
Exemo. Sr, Ministro de la Gobernación 
la antorizaoión competente para ena- 
genar 37 títulos de la Deuda amortiza
ble del 4 por 10(', veinte de los cuales 
pertenecen al municipio y repríseutan 
un capital nominal de 94.000 pesetas, y 
Io8 diaoiseis reatantes al Hoapital de 
Jesús Nazareno de aquella ciudad, aa- 
ceudentea estos últimos á 66.600 pese
tas, con el propósito de destinar sn 

ficos de esta provincia durante, el año 
anterior de 1889 á 90, la fianza que tie
ne constituida como garantía de su 
contrata; si bien reteniendo una suma 
equivalente de tos créditos de este in
teresado, hasta que se haya contratado 
nuevamente el suministro de dicho ar
ticulo ó transcurran los dos meses de 
ampliación del contrato actual, según 
las condiciones del mismo.

Idéntico acuerdo que el anterior, por 
las mismas razones que en él se expre
san y con iguales coudioioaes, recayó 
acerca de otras instancias de don Fran
cisco Romo, contratista del suministro 
de chocolate ó los o o atro establecímieu- 
tos de esta Beneficencia provincial en 
el anterior ejercicio eco nómico de 1889 
á 90.

Reclamar del Alcalde de la Carlota 
varios datos y antecedentes, para en su 
vista, y cou el debido couocimiento 
de causa, emitir el informe que se 
encomienda à esta Comisión acerca de 
una instancia dirigida al excelentísi
mo a^ñor Ministro do la Gobernación 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de dicha villa, solicitando la 
aprobación superior de un acuerdo del 
mismo paraenagenar iusoripoionespro- 
cedentes de sus bienes de propios, con 
el fin de concelor ciertos gravámenes 
de unas obligaciones del Tesoro.

Imponer al peón caminero Rafael 
Morales Luque, asentó à la carretera 
de Córdoba á Villaviciosa por los Are
nales, una multa de dos dias del hab^r 
que disfruta, por faltas cometidas en el 
servicio.

Informar acerca de un recurso pro
movido para ante el excelentisimo 
señor Ministro de la Gobernación 
por don Ramón Reina y don Anto
nio Criado, vecinos de Aguilar, en 
alzada de un acuerdo de esta Comisión 
de 31 de Mayo último, desestimatorio 
de una instancia dirijlda á la misma, 
en solicitud de que se declarase mal 
formada la división de aquel término 
municipal, para los efectos electorales, 
recientemente practicada por el Ayun
tamiento de dicha ciudad; en el senti
do de que la resdneión apelada des
cansa en fundameutos ateu.lible9, y 
que por tanto. Jebe confirmarse, degea- 
tímando el recurso de que se deja he
cho mérito.

Acceder á una instancia de don Ni
colás Ruiz Cañete, Practicante del 
Hospital provincial de Crónicos, eoti- 
oibando se subsane el error cometido 
en su nombramiento y diligencias del 
título, en las cuales se le designa oo 
mo Practicante de la elasede segundoa, 
siendo así que él corresponde á la de 
primeros.

Conceder permiso á Antonio Fer
nández, acogido en la Casa Socorro- 
Hospicio, para que salga diariamente 
de aquel establecimiento y pueda asia- 
tir al taller de fundición de hierro de 
dou Antonio ■ aro,para dedioarse á esos 
trabajos, pernoctando y comiendo en la 
cita la casa benéfica ínterin gana lo su
ficiente para mantsuerse por sí.

Quedar enterada y que se cumpla en 
todas sus partea, de la Real orden fe
cha 10 de Junio último nombrando 
con carácter definitivo el personal fa
cultativo con destino de á laGranjaEa-

producto íntegro á la adquisición de 
títulos de la deuda perpétua y su con
versión en inscripcíouea nominativas 
del 4 por 100.

Que por conducto del 3r. Gobernador 
se ordene al Alcalde de Montoro nom
bra un comisionado para la cobranza 
de los réditos de un censo impuesto 
á favor del caudal de esta Beneficencia 
provincial sobre bienes de la propiedad 
de D. Bartolomé de la Torre, vecino 
de dicha ciudad.

Declarar expulsados de la Casa 9o- 
corro-Hospioio á los acogidos fugados 
de la misma Francisco Mendez Fernán
dez y Baldomero Ordoñez Calvo, y que 
se consignen las correapondientes notas 
en loa libros de la Dirección para que 
no puedan volver á ingresar, si en ade 
lante lo solioitasen.

Manifestar á D." Cándida Obiols que 
no 68 poeibls acceder á su instancia en 
la que solicita cierta pensión que dice 
disfrutó su madre en concepto de viu
dedad y por eervíoloa que prestó á la 
Corporación su difunto esposo D. Joa
quín Obiols, puesto que no hay antece
dentes ni méritos para ello.

Devolver informados al Sr. Goberna
dor civil dos recursos de alzada inter
puestos por D. Baldomero y D. Rafael 
Sánchez Puerta y D. Rafael Lovers 
uno, y por D. Martín Cabello de loa Co
bos, D. Rafael Lucena Porras y don 
Lorenzo de Luque Arjona el otro, con
tra el repartimiento formado en dicha 
villa para atender al servicio de la Guar
dería rural, en el sentido de qne proce
de declarar la nulidad de la resolueión 
municipal apelada y que se eliminen 
del expresado reparto las cuotas de los 
recurrentes.

Aprobar la cuenta que remite el señor 
Ingeniero Agrónomo de esta provincia, 
de los gastos originados en la adquisi
ción de útiles de escritorio, impresio
nes y diplomas litografiados para la 
Exposición de ganados, plantas, flores 
y maquinaria, celebrada en eata capital 
durante los días de la Feria de Nuestra 
Señora de la Salud, cayo importo as
ciende á 247 pesetas 76 céntimos, y 
conceder una gratificación de 76 pese
tas con destino á los Auxiliares de la 
Secretaría del Consejo de Agrio altura, 
que han tomado parte en estos trabajos 
extraordinarios.

Aprobar igualmente la nómina que 
remite el Sr. Presidente det Jurado de 
la Exposición anteriormente indicada, 
expresiva de loa premios otorgados á 
loa ex positores.

Reclamar nuevamente de la Junta 
provincial de Beneficencia vaiiaa ina- 
oripciones pertenecientes al caudal que 
procede de la obra Fía de Martin del 
Cerro, refundida hoy en el Hospital de 
Agudos; que se Bolioite de la Dirección 
de la Deuda pública una declaración 
det número, clase y feehas de la emi
sión y devengo de intereses da la ins
cripción ó inscripciones en que ee con
virtieron dos láminas pertenecientes á 
la obra Fía de Urbano de Leiva; que 
ignatmeuten se soliciten del propio 
Centro directivo tos mísmoa datos con 
respecto á la lámina número 87.997 
de la obra Fía det Chantre Aguayo» 
con otros particulares más relacionados
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con este asunto, y además aceros de la 
lámina del 5 por 100 número 5,725 del 
Hospital da Antón Cabrera, y que se 
abra un expediente especial, oon el fin 
de que se ponga en claro cuanto se 
refiere á la lámina número 4.611 de 
la casa de Expósitos de Bujalance, 
caducada boy por acuerdo de la Junta 
de la Deuda pública.

Adquirir oon destino á las oficinas de 
la Corporación, 16 ejemplares del Al
manaque y Onia Comercial de Córdoba 
y su provincia para el afio de 1891, al 
precio de 2 pesetas cada uno.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las ooa- 
dioiones reglamentarias,

Que se abonen al Secretario y em
pleados del ramo de quintas las mis
mas gratificaciones que en el año ante
rior.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P.—El Secretario, Angel María 
Caatifieira,

Senón del día ¿3 de Julio de 1830
Presidencia del Sr. Conde de Hust.
Sres. que asistieron:
Murillo,Viguera, Escamilla, Sánchez 

Querrá, Matilla de la Puente, Velasco 
y Viñas.

Leída y aprobada el aota de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Aprobar por mayoría de 6 votos con
tra 3, la distribución de fondos para 
satisfacer las obligaciones del presu
puestos provincial durante el corriente 
mes de Julio. El Sr. Viñas protestó 
contra el hecho de haberse formado 1 a ex - 
presada distribución, porque,en sucou- 
papto, no se encuentra aprobado defi
nitivamente el presupuesto provincial 
cor respondiente al ejercicio económico 
actual de 1890 á 91. En el mismo sen
tido se expresó el Sr, Escamilla, si bien 
exceptuó de so protesta aquellos ca
pítulos del presupuesto que proceden 
del primitivo y subsiaten tal corno fue
ron aprobados en Abril último por la 
Exorna, Diputación y que no han suín- 
do alteración alguna á virtud de las re
bajas hechas por el Exorno, Sr, Ministro 
ni del acuerdo de esta Comisión adop
tado en sesión de 9 del corriente mes.

Quedar enterada de un despacho te
legráfico que se sirve trascribir el señor 
Gobernador civil dal Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación, previniendo á 
aquella Autoridad se atenga en materia 
electoral á la circular de 16 del corrien
te ó indicador publicado en la Gaceta 
del siguiente día.

Acceder, bajo ciertas condiciones, á 
una instancia de D. Mariano Barranco, 
Administrador que fuá de la hijuela de 
Expósitos de Cabra, en solicitud de que 
se admita la sustitución delà fianza que 
como garantía del buen desempeño de 
dicho cometido, tiene constituida en 
papel del Estado, por otra hipotecaria.

Designar ai Vocal Sr. D. Carlos Ma 
tilla para que, en concepto de ponente, 
se sirva emitir su autorizado informe 
acerca de un expediente instruido á 
inatanoia del Sr. Conde de Torres-Ca
brera, en solicitud de que se concedan 

á la finca de su propiedad, nombrada 
"Heredamiento de Torre8-Cabrera„, 
término de esta ciudad, los beneficios 
de la ley de población rural de 3 de Ju
nio de 1868.

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil, partici
pando que con fecha 16 del corriente 
había ordenado el ingreso provisional 
en el departamento de dementes, anejo 
al Hospital de Agudos, del presunto 
alienado Juan Jiménez Tafalla, vecino 
de esta capital, y que se reclame el ex
pediente que para estos casos determi
na el Beal Decreto de 19 de Mayo de 
1885.

Contestar ai Alcalde de Rute, que 
el presupuesto del Correccional deja 
Audiencia de Montilla no puede aten
der á otros gastos más que á los causa
dos por los reclusos desde el dfa en que 
ingresen en el mismo para extinguir 
condena, y que los demás gastos son 
deoargo de los presupuestos carcelarios 
de los partidos de donde procedan los 
presos.

Que se vendan en pública subasta, 
que se anunciará por término de diez 
filas y por el tipo que señale el Arqui
tecto provincial, los efectos existentes 
en la atarazana de esta Corporación, 
inútiles para el servicio á que estaban 
destinados.

Anunciar la tercera subasta para 
contratar el servicio de impresión 
y tirada del Boletín oxtetaL, elevando 
su tipo hasta la cantidad de 2.5CK) pe
setas.

Anunciar igualmente el arrenda
miento de varias habitaciones de la 
casa número 25, plazuela del Vizcon
de de Miranda, perteneciente á esta 
Beneficencia provincial, por tiempo de 
tres años y mediante subasta público.

Autorizar á Antonia Cantador Caba
llero para que lleve á efecto el recono
cimiento de Indalecio Martin, comohijo 
natural suyo, á condición de que pré- 
viamente se pidan los informes nece
sarios.

Quedar enterada con verdadera com
placencia de los adelantos obtenidos en 
la Escuela Nacional de Música por la 
alumna pensionada do esta Corporación 
D," Teresa Gil y Fernández.

Manifestar á Marla de la Cruz Barea 
Jurado y Mercedes González, vecinas 
de Priego, que el pago de los haberes 
que reclaman en concepto de nodrizas 
do la mprimida hijuela de dicha ciu
dad, se verifica hoy por el Alcalde de 
la misma.

Dar por terminados los asuntos rela
tivos á las rectam aciones que tenían he
chas Manuela Cuenca, Francisca Cor
dón y Trinidad Jiménez, nodrizas que 
han sido de la hijuela de expósitos de 
Lucena, en virtud á que ya han recibi
do el importe de sus adeudos.

Amortizar la plaza de ugier de esta 
Corporación que resulta vacante por 
no haberse presentado después de 
transcurrir el tiempo por el que so lo 
concedió licenciaá Miguel Díaz Córdoba.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro- Hospicio á Juana Belmonte Ló
pez, viuda, de 60 años de edad, pobre y 
vecina de Adamúz.

Que 80 expida al Vocal Sr. Escami
lla un oertiñoado literal de todos los 

acuerdos relacionados con la subasta 
y entrega de ropas á los eatabíeoimien- 
toe de la beneficencia, cuyos acuerdos 
constan en las actas respectivos á las 
sesiones del mes de Noviembre de 1886.

Con lo quo terminó la gesióu.—P- A. 
de la 0. P.-~El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del día 38 de Julio de 1890.
Presidencia del Sr. Conde de Hust.
Señorea que asistieron:
Sánchez Guerra, Viguera, Escami

lla, Matilla de lo Puente, Velasco y 
Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Designar al Vocal Sr. Escamilla para 
que, en concepto de ponente y con vis
ta de los antecedentes respectivos, se 
sirva informar acerca de lo manifes
tado por el Arquitecto provincial á con
secuencia de la orden que por acuerdo 
de esta Comisión, le fuá comunicada 
para que fijase la renta anual de las 
dependencias habitables de la casa nú
mero 25, plazuela del Visoonde, perte
neciente á esta beneficencia.

Conceder á D. Eduardo Niño, em
pleado en la sección de carreteras pro
vinciales, un mes de licencia para que 
atienda al restablecimiento de su salud.

Dictar varias disposiciones encami
nadas á solemnizar como corresponde 
la visita del ilustre marino español, don 
Isaac Peral, á esta ciudad.

Pasar á informe del Vocal Sr. Vi
ñas, en concepto de ponente, dos ex
pedientes instruidos á intanoia de don 
Antonio Victoria Murga, solicitando 
se concedan á sus fincas nombradas 
Canellosde Castillo,y LaHigneruelade 
San Antonio, término de Aguilar, los 
beneficios de la ley de población rural 
de 3 de Junio de 1888.

Disponer que desde el día I." de 
Agosto próximo, la entrada de los em
pleados de estas oficinas sea á las diez 
de la mañana, y que permanezcan en 
sus puestos hasta que por la S.^creteria 
se dé la orden de salitla.

Que para la adquisición por medió 
de subasta pública, de las drogas y me
dicinas que sean necesarias en las far
macias de los hospitales provinciales de 
Agudos y de Crónicos durante el actual 
año económico, sirva de base el catálo
go Últimamente publicado por la So
ciedad farmacéutica de Barcelona.

Autorizar al Director del hospital 
provincial de Crónicos para la compra 
de tres carradas de paja para la manu
tención de ia» caballerías qua posee 
aquel establcmieuto benéfico.

Designar una ponencia, compuesta 
de los señores Escamilla, Viñac'y Mu
rillo, para que se sirvan emitir su auto
rizado informe y proponer lo que co
rresponda, en el expediente instruido 
por la Contaduría, con el fin de hacer 
el señalamiento de los precios medios 
á que se han liquidadu las especies de 
8uminÍHtrjs á las tropas del ejército en 
los pueblos cabezas de partido de esta 
provincia, durante el mes de Junio 
próximo pasado.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro-Hospicio y en la central de Expó
sitos, á varios individuos que reúnen 
las oondicioues reglamentarías.

Oon lo que terminó la sesión.—P- A. 
de la 0. P.—El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.

Sesión del día 30 de Julio de 1890 
Presidencia del Sr. Conde da Huet
Señores que asistieron.
Marillo, Essamilla, Vignera, Sán

chez Guerra, Matilla de la Puente, Ve
lasco y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver favorablemente informado 
al Sr. Gobernador civil un expediente 
instruido por ei Ayuntamiento de Vi
llaharta en solicitud de que se le oca- 
ceda la imposición de arbitrios ®*^f®' 
ordinarios, con el fin de cubrír el défi
cit de su presupuesto respectivo al 
actual año económico de 1890 à 91.

Informar al Sr. Gobernador civil que 
procede acceder á una instancia fidau- 
oida por D, Rafael Paez Escalera, ac
tual Alcalde de Palenciana, en aolioi 
tud de que se requiera nuevamente de 
inhibición, bien à la Audiencia de l® 
criminal de Montilla, ó bien al juzga' 
do de instrucción competente, según 
que se halla abierto el juicio oral ó este 
la causa dentro del sumario, en el inci
dente de competencia suscitado en « 
afio de 1886 entre dicho Tribunal de 
justicia y la referida autoridad guber
nativa, oon motivo de la causa incoa
da en aquella época por el supuesto de
lito de malversación de caudales pñ- 
blícos.

Idéntico acuerdo recayó acerca “® 
otra instaucia del Alcalde de Palencia* 
na, Sr. Páez Escalera, en la oompeteo* 
cia surgida en el año de 1886 entra 1* 
Audiencia de lo criminal de Montilla? 
el Sr, Gobernador civil, oon motive de 
otra causa incoada contra varios el' 
Concejales del Ayuntsmiento de dich^ 
villa y el reoaudador del arbitrio a“* 
to ucea establecido sobre el aceite q®® 
se extrajera de los molinos ó depóeite 
particulares, por haberso declarad^ 
mal formada aquella competencia 
virtud del Beal decreto de 12 de -^^^^g 
próximo pasado, à causa de no habars^ 
citado por el Gobierno civil expra®“^ 
mente el texto legal en que la <ah'c'' 
oión se fundaba.

Bemítir favorable men te informad 
al Sr. Gobernador civil, las cuento» 
municipales de Posadas respectivas 
ejeoicio económico de 1886 á 87; “ 
Benamejí, Bate, Montilla y Montored 
1887 á SS, y la de Lucena de 18^8 a

Devolver favorablemente informa^ 
dos al Sr. Gobernador civil loí P’'*'?'*9 
puestos ordinarios formados per ** 
Ayuntamientos da esta capitel J, 
Nueva Carteya, para el corriente ej®^ 
oicio Aconómico de 1890 á 91

Devolver asimismo á dicha sup®*"? 
autoridad los presupuestes ordinario 
de Villa del Bío y de La Victoria paf^ 
el actual ejercicio económico de 
91, manifestándole por vía de tnforiB ’ 
que procede ordenar al Ayuntam'®® 
de la villa primeramente citada, 1® '^ 
visión de su presupuesto de íngr®®® ' 
á fin de que estos uu sean ilusorio®’^ 
autorizar la’ oonsignaoioues de S®®» ^ 
en su totalidad; y en cuatro al de 
Victoria, que debe suprimirse 1“ ® ¿ 
signaoión de 250 pesetas refere®^^ 
los arbitrios extraordinarios, toda j 
Sue no ha precedido la aprobació® .

Gobierno, como determina Ia ^’’’¿^¿g- 
oión segunda da la Beal orden de f , ^ 
Abril de 1589; eumantándose “*‘’,£, 
cantidad á Ias 4,035 pesetas 20 J . g, 
mos que ha de importar el repartió®* ^j 
to vecinal, y quedando aprobad® 
presupuesto en todos sus demás 
tramos. ^^

Oon lo que términó la sesión. —y’, 
de la C. P. — El Secretario, Angel 
ría Castiñeira.___________
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